
mero de toneladas prescrito que saliese del  puerto,  y. esto 
dentro de un mes preciso.

Buques de menos de  100 toneladas .

Núm.  3? La disposición del núm. 2? se aplicará á los bu
ques de menos de 100 toneladas que no tuviesen la decima de 
su c a r g a m e n t o  en mercaderías prohibidas,  aun cuando se hu
b i e s e n  declarado en el manifiesto por sil na tural eza ,  especie 
y  calidad. >

Buques de toda cab ida .

Núm.  4? Cualquiera que sea el número de toneladas que 
midiese el b uq ue ,  y cualquiera la declaración que se hubiese 
hecho de las mercaderías  prohibidas que á su bordo l leva,  
deberá darse inmediatamente á la v e la ,  sin permitírsele ha
c e r  operación alguna si aquel las excediesen de la decima del 
cargamento.

E n  los puertos donde no hay depósito .

**La disposición que precede (núm. 4?) es a pl ic ab le ,  sal 
vo el caso de arribada forzosa suficientemente justificada , á 
los buques d° toda cabida , sea la que quiera la cantidad de 
mercaderías  prohibidas que conduzcan.”

Art ículo 2o.  **Eu todos los casos previstos por el artícu 
lo anterior el capitán 6 conductor de un buque de menos d« 
10 0 toneladas que entrare en cualquiera puerto con merca 
decías prohibidas,  exceptuando el caso de arribada forzosa 
suficientemente probada , estará sujeto á una multa de 19 Irán 
eos,  para cuyo pago serán detenidos el buque y cargamento.” 
(Esta última parte está derogada.)

I N D I C E

de los Reales d ecreto s , órdenes y  c ircu lares pu blicados en 
este periód ico  en el mes an terior .

Circular del ministerio de Hacienda para que por varias co
misiones se tomen dalos y conocimientos acerca de los va 
rios mmos de industria y comercio , las cuales deberán in
formar para mejorar  en lo posible el nuevo proyecto de 
aranceles publicado. (Núm.  2 0 8 1 . )

Real  decreto confiriendo la comandancia general  de la Gu ar 
dia Real  exterior al capitán general  de e jerc i to duque de 
la Victoria.  (Núm.  2 9 8 4 . )

  relevando de la comandancia general  de la Guardia Real
exter ior  al teniente general  D. Gerónimo V a l d e s ,  y con
firiendo al mismo la inspección general  de Mi l ic ias  provin
ciales. ( Id . )  J

Circular  del ministerio de Gracia y J ust icia  para que el  t r i 
bunal supremo de J us t i c ia ,  el especial de las Ordenes y la 
audiencia nombren cada uno un individuo que den los pa
sos conducentes á averiguar si los restos mortales del señor 
conde de Cam poníanos existen en la iglesia del S alvador  
de esta corte.  (Núm.  2 0 9 i . )
^  del mismo ministerio declarando que no debe declararse 

mas que un derecho de busca y custodia cuando se pida á 
la vez copia de diversas escrituras.  ( Id . )

L e y  sancionando la dotación del culto y clero.  (Núm.  2 0 9 2 . )  
  sobre el modo de hacer el pago los compradores de bie

nes nacionales en efectos de la deuda pública.  ( Id . )
R e a l  decreto expedido por el ministerio de Estado admitien

do la dimisión q ue  del ministerio de Marina hace D. J u a n  
de Dios S ot e l o ,  y nombrando en su lugar para que lo des
empeñe en propiedad al brigadier de marina D. Francisco 
Armero y Fon a randa. (Núm.  2 0 94 . )

- . del ministerio de Mar i na ,  Comercio y Gobernación de
Ult ramar  nombrando para que desempeñe interinamente el 
ministerio de Estado el oficial segundo del mismo D. José  
del Castillo y Ayensa , por dimisión que del mismo ha he
cho D. Evaristo Per tz  de Castro. ( I d . )

i— del mismo ministerio «admitiendo taj dimisión hecha del  
ministerio de Estado por D. Evaristo Perez de Castro;  y 
á D. Serafín de Soto conde de Clonurd,  del de la Guerra,  
( í dem. )

del dicho encargando interinamente el despacho del mi 
nisterio de la Guerra á D. Manuel  Va r el a  y Limia , en 
virtud de la dimisión hecha del mismo por el conde de 
Clo-na rd. ( Id . )

  del dicho nombrando en propiedad Presidente del Con
sejo de Ministros á D. Antonio González.  ( Id . )

Idem .nombrando primer Secretario de Estado á D. Mauricio 
Car los  de Onís  en reemplazo de D. Evaristo Perez de Cas-  
tro.  ( Id. )

— nombrando en propiedad en el ministerio de Gracia y j 
Just icia á D. Antonio Gouzalez en reemplazo de D. L o 
renzo Arrazola.  ( Id. )

  nombrando al teniente general  D. V  «Merlán Fer raz  pa
ra que desempeñe el ministerio de la Gu er ra  en r ee m p l a 
zo del conde de Clonard.  ( Id. )

* ___  nombrando á Ü. J os é  Fe rraz  para que desempeñe el  mi- >
nisterio de Hacienda en reemplazo de D.  Ramón Sanl i l ian.  
(Idem.)

■o, nombrando Ministro de la Gobernación d e la Penínsu
la á D. Vi cent e  Sancho en reemplazo de D. Agustín A r -  
mendariz.  ‘(A/.)

_  disponiendo que  mientras Jos Ministros de Estado,  
Guerra , Hacienda , Gracia y J u s t i e j a ,  y  Gobernación de la 
Península se presentan A desempañar sus plazas,  siga des
empeñando el de Hacienda D. Ramón Santi l lan , encar
gándose interinamente del despacho de los de Gracia y 
Just icia y Gobernación;  continuando los de Estado y. Gu er
ra desempeñados como en el día lo están. ( Idem, )

Re al  orden expedida por el ministerio de Gracia y J us t i -  j 
cía para que no se eleven á la Real  consideración preten-  j 
«iones sobre indultos particulares sino después de haber re-  ; 
caído sentencia que cause ejecutoría , con lo demas q-.ue i 
contiene,. ( I d . )  ;

L e y  sancionando la de manutención de culto y clero,  ( N ú -  : 
mero 2 0 9 o.)

Instrucción para la observancia de d i c h a  ley. ( I d . )
Real  orden expedida por el ministerio de la Guerra decla^ 

rando las circunstancias que deben concurrir en los aspi
rantes al destino de interprete de árabe para el servicio de 
la plaza de Ceuta.  (Núm.  2 09 8 . )

Habiendo fallecido repentinamente el profpsor de música 
D. Antonio Fernandez de Córdoba el día l o  de J unio de este 
año,  en el reconocimiento de papeles hecho por los testamen
tarios resulta a parecer ciertos débitos á favor de los here
deros,  procedentes de lecciones dadas por el finado Córdoba,
V prestamos hechos por el mismo ,, asi como obras de su pro
fesión descabaladas;  y á fin de hacer una rectificación con ios 
asientos,  que se han encontrado, y no molestar sino á los ([ue 
efectivamente resultasen acreedores ;  se suplica á los cabal í e-  ; 
ros y señoras que en estos dos conceptos se encuentren tengan 
Ja bondad de pasar av iso á D. Sebastian Vil tarreal , en su l i 
brería , calle de Ca r r e t a s ,  inmediato á la puer t a del  Sol ,  
frente á la casa de Correos.

Buque p a r a  F ilip in a s .  )

Acaba de arribar á Cádiz la fragata A u ro ra , procedente 
de Mani la,  y regresará á su destino á principios do Set iembre,  
admitiendo pasajeros y carga.  ¡Para su ajuste se entenderán 
en esta corte con D. Leoncio Me j ía  y Dávi l a,  calle de la 
'Magdalena,  núm. 6 , y en Cádiz con D. J o sé  Zacarías Col ! ,  
calle de Flamencos Borrachos , núm. í .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del  31  a las  tres  de la  tarde.

E F E C T O S  PU B L IC O S.

Inscripciones en el gran l ibro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al portador del 5  por 1 0 0 ,  2 7 ,  2G-J- y 2G| con 

cupones a) contado:  27| , nn Ireintaidosavo, cinco dieziseis- 
avos,  tres dieziseisavos, siete dieziseisavos, 2 7 ,  /,  . 26/ y 
27^ á v. f. ó vol. y firme: 2 7 f , 2 8 ,  2 7 ^ ,  28/ y 27| á v. í. ó 
vol. á prima de | , y |- por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Tí t ul os  al portador del 4 por 1 0 0 ,  00,
Val es  Real es  no consol idados, 09.
Deuda negociable de 5  por 100 á papel ,  00.
Idem sin Ínteres,  00.
Acciones del  banco español  4 e  S.  F er na nd o , 00.

C A M B I O S .

Lóndres,  á 9 0  dias,  5 8 £  din.  C o r u ñ a ,  f  d.
Par ís ,  1 6 - 6  din,  Gr anada,  1-J id.

M á l a g a , id.
Santander , T  b.

Al icante , d. Sant iago,  1£ d.
Barcelona , ps. fs., -J B. Sevi l la  , ^ id.
B i l ba o,  par.  V a l e n c i a ,  £  b.
Cádiz, £ d¿ Zaragoza , £ d.

Descuento de letras ,  á 8 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Ju z g a d o  de p rim era  instancia de la  M ota , residente en 

T ord es illa s .

E n  la causa criminal  que en este juzgado se ha seguido 
en averiguación de tres hombres tenidos por gitanos por r o 
bo de un caballo al guarda de P cñ  ifior , y una yegua á J o 
sefa Martin , que lo es de San C e b r i a n ,  quienes en su huida 
abandonaron un c a ba l l o ,  ujia pollina y pol l ino;  habiendo 
dado la publ icidad debida con el fin de si se presentaban sus 
verdaderos dueños : no habiéndolo hecho procedí á su venta; 
seguida en forma , dicte auto de sobreseimiento que .consulte 
con S. E .  la audiencia del terri torio,  la que me fue devuelta 
con cert ificación, inserto un Real  aut o ,  mandando entre otras 
cosas se anunciase en el Boletín oficia! dél a provincia la apre
hensión de las ti es caballerías vendidas según están reseña
das,  para que en el termino de 3 0  dias comparezcan á rec la
marlas los que tuvieren derecho A ellas.

Señas de la s  tres .¡caballerías.

Uu cabal lo , pelo cast año,  edad c e r r a da ;  estatura seis 
cuartas y media poco mas ó menos , calzado de tres remos, 
los dos posteriores,  y el del izquierdo exterior con el cabo 
negro.

Una pollina de cuatro años ,  pelo castaño oscuro:  moína, 
su alzada cinco cuartas poco mas ó menos;  colada del cuarto 
t rasero,  cabos negros,  muy flaca.

• Un pol l ino,  de edad cuatro años,  pelo castaño oscuro,  
talla cinco cuartas y media poco mas ó  menos ,  una cal losi 
dad en jas  vertebras Lumbares de igual color.

p O R  providencia de los señores de la saja primera de la
*  audiencia terri torial  de xMadrid se cita y  emplaza á 
los que se crean cen derecho al vínculo fundado por Don 
Alonso de CooJLreras, prebendado que fue de la santa igle
sia catedral  de la ciudad de Murcia  , para que en el ter
mino de 3 0  dias siguientes al de este auuucio , acudan A la 
propia sala y  escribanía de cámara del cargo de D. Jus to M ó -  
raita., á deducir su derecho en los autos que se siguen sobre 
denuncia de los bienes de dicha vinculación;  con apercibi 
miento que de no hacer lo ,  les parará el per juicio que haya 
lugar.

REMATES

E l  Sr.  juez de primera ínsiancia de esta capital  D. Benito 
^  Serrano y Aliaga ha señalado,  el  jueves 6 del c or r i en
te Agosto á las doce de su mañana en su audiencia,  que la

| t iene en el local  qu« ardes fue repaso de corte  , para el 
mate  de unas casas unidas si tuadas en la misma y su cal le <j*
Amaniel  con vuelta á la de» San Hermenegildo , señaladas con 
los números 3 0 ,  5 2  y 3 4 nuevos,  2 , 3  y 4 antiguos,  de |4 
manzana 521 , las cuales tienen de sitio 1 0 , 428  pies cuadra
dos superficiales, y han sido retasadas en 5 de J u l i o  últiruo 
en la cantidad de 5 5 , 12 3  rs. á rebajar  caigas.  Quien quisiere 
hacer postura á dichas casas , que son procedentes de binus 
nacionales,  acuda por la escribanía numeral ia de D. Juan 
García de Latnadr id,  que se le admitirá siendo arreglada.

S U B A S T A S .

Intendencia g en era l m ilitar .

Debiendo sacarse á pública subasta en los estrados de ! 
intendencia general mil i tar  el servicio de la hospitalidad nfi 
l itar del dist riLo de Val enc ia  por tiempo de dos años,  y 
«arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto p 
la secretaría de la misma intendencia general  , se hace sabe 
al público para que las personas que gusten interesarse en * 
expresado asiento acudan con sus proposiciones al remate rpn 
•al efecto se ha de c el ebrar  en dichos estrados a ias doce di 
dia 182 del próxim> mes de Agosto.

EL intendente mi l i tar  del distrito de Cataluña.  Debieadi 
sacarse á pública subasta el servicio y asistencia alimea 

ticia de los militares enfermos en los hospitales de es'le éii 
t r i lo ,  tanto de planta coríio provisionales ó de cualesquier 
otros que el Gobierno tensa por conveniente establecer , a* 
como el suministro de medicinas para los mismos , cotí arregl 
al pliego de condiciones formado al efecto y Real es  órdem 
vigentes,  por el termino de tres años contados desde el di 
en que se comunique la Real  orden de aprobación.,  fre anua 
cía al público á fin di? que los que quieran interesarse e<n <es( 
servicio acudan á verificarlo ó instruirse de las citadas con 
(liciones cu la secretaría de esta intendencia mi l i tar ;  en e 
concepto de que be señalado un solo remate,  que se efectuar 
el día 3 0  de Agosto próximo venidero en mi des pacho , sil; 
eoel  edificio ex-cónvenlo de Sania Mpiiica de e-ta ciudad, a<3 
jeclicándose al irr jor postor. Barcelona 20  de J u l i o  de l$40c= 
J u l i án  y e  l a r d e , = E  I soc ietar io ,  J u a p  Francisco de Escaa 
riaz.i,

BIBLIOGRAFÍA.

G I L  B L A S .

E dición  española Ilu strada con 5 0 0  lam inas.

E l  dia 3 0  (le J u l i o  se ha publicado ja entrega 14 de 
. ob r a ,  la primera l iteraria i lustrada en España con vñieta* 
o r i g i n a l e s  dibujadas y grabadas por a rli-sías españoles.

Los Sr.es. Suscripto res que recojan en la l i br er í a ,  pueden' 
pifiar á la de S o ;.o á recocer  dicha entrega 5?-, publicada vtí 
el mes de Jul io .  Sigue abierta la suscripción en la menciona
da librería. ,  á 3  rs. a de la miados para Madrid , 4 para Us pro
vincias y 6  para America franco de porte.

N o ta . Con la última entrega de  este primer tomo se chiri 
una pauta para la colocación de  láminas sueltas.

C Ú S C R I P C I O N  á las obras del Exorno.  Sr .  D. Gaspar Mel
chor  de J ovei lanos  , i lustradas con numerosas notas , y 

dispuestas por orden de materias en un plan c l a r o ,  variad® 
y ameno,  aumentadas ademas con un considerable candad de 
escritos del autor  dignos de tai luz pública , ¿ impresos ahora 
colect ivamente por primera vez , con la vida de Jov.eltamos, 
dos retratos y viñetas;  por D, Venceslao de Linares y Pache
co:  7 tomos 8? marqui l l a ,  á 16 rs. vn. el tomo,  inclusas las 
laminas,  asi en Barcelona como en los ciernas po nt os ,  adelan
tando el importe de un tomo.

Los Sr.es. su se n plores á esta obra acudirán á recoger el 
- tomo 5? y £2 en Madrid en la l ibrería de Cuesta , y on Bar
celona en la de Oi iva , y en los domas puntos doode se hayafl 
suscrito.  Sigue abierta la suseripcinji ,

V/ IDA  y hechos de los principales cabec i l l as  facciosos
las provincias de Aragón y Valencia desde td procufl- 

ciamicnto carlista de Morel ia en 183f3 has¿a el pre se ol e ;  p<*f 
un emigrado del  Maestrazgo.  Se vende en Madr id « i  ía li
brería  de Cu e st a ,  á 12 rs. rústica.

T E A T R O S .
P R I N C I P E .  A las ocho y media de la noche,  Se pondrá 

en  escena Ja comedia de ma gi a , en tres actos,  t i tulada

T O D O X O  V E N C E  A M O R

Ó LA  P A T A  DE C A B R A ,

en 1á que desempeñará el papel de D. Simplicio el acto* 
D. Antonio de Guzman,

L a  f l wj or  parte de las decoraciones Be han retocado,  y 
algunas lian sido pintadas de nuevo.  .

Las  trasformaciones se ejecutarán del  modo que te 1»!Z0 
la última vez que puso en escena esta comedia el Sr,  G«,z* 
oran,  y no corno el público la ha visto posteriormente. F n 
punto á comparsa , bai les SCe. , se presentará con el mismo luj® 
que  se hizo cuando se estrenó;.


